
 

REQUISITOS PARA OBTENER LIBRE DEUDA Y CONFLICTO SINDICAL. 

Para iniciar el trámite, se remite una nota dirigida al Inspector CPN Juan Garetto, CONTROL E 

INSPECCIÓN, 24 de Septiembre 717, piso 7, of D, solicitando el Libre Deuda e indicando ante 

quién será presentado (Ej. “ARCOR S.A.I.C.”); puede enviar escaneo de nota original a 

juan.garetto@camionerostucuman.com.ar o remitirlo a nuestra dirección postal. 

Además, deberá adjuntar la siguiente documentación, correspondiente a los últimos 3 

periodos devengados: 

1) Copia de los Formularios 931 de A.F.I.P. 

2) Copia Nóminas del personal del S.I.J.P. de A.F.I.P., adjunto al Form. 931. 

3) Fotocopias de los Recibos de Sueldos, con firma de los empleados. Constancia de 

acreditación de haberes. 

4) Para el personal de LARGA DISTANCIA: Fotocopias de las Planillas de Kilometraje de cada 

chofer. *FIRMADA POR EL CHOFER. 

Nota: en la NOTA DE SOLICITUD deberán indicar correo electrónico, teléfono celular y nombre 

del asesor contable o responsable de la empresa, a los efectos de comunicar novedades 

respecto a la resolución del trámite. 

LAS SOLICITUDES SE ANALIZAN Y SE EMITE UNA RESPUESTA DENTRO DE LAS 72 HORAS 

HABILES DE INCIADO EL TRÁMITE, SIN EXCEPCIÓN. 
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